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Asunto: Constitución de Bolsa de Trabajo de Profesores/as de Violín 
correspondiente a pruebas selectivas del proceso extraordinario de 
Estabilización del Empleo Temporal.

Departamento: Personal

INFORME

1.- Visto resultado del proceso selectivo celebrado para la provisión de dos 
plazas de Profesores/as de Violín de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento 
de Oviedo correspondientes a la oferta de empleo Extraordinaria para la Estabilización 
del Empleo Temporal.

2.- Vista base decimotercera de las bases específicas para la provisión dos 
plazas de Profesores/as de Violín de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento 
de Oviedo (Aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno de 7 de diciembre de 2022, 
BOPA Nº 246 de 27 de diciembre de 2022) relativa a la “Bolsas de empleo”.

     PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO: Constituir la Bolsa de Trabajo de Profesores/as de Violín que figura 
como anexo a esta Resolución, de conformidad con los resultados obtenidos por los 
aspirantes en el proceso selectivo correspondiente a la provisión de dos plazas de 
Profesores/as de Violín de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Oviedo 
correspondientes a la oferta de empleo Extraordinaria para la Estabilización del 
Empleo Temporal.

SEGUNDO: La vigencia de la Bolsa, conforme a la citada base decimotercera, 
se extenderá desde su constitución hasta que se celebre un nuevo proceso selectivo o 
hasta que, por el tiempo transcurrido u otras circunstancias debidamente motivadas 
contrarias a la finalidad de su creación, la Corporación acuerde su extinción.

TERCERO: Esta bolsa se regirá por lo establecido en la Base decimotercera 
de la citada convocatoria.

LA JEFA DE LA SECCIÓN DE PERSONAL

Conforme
LA JEFE DE SERVICIO DE INTERIOR

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Se aprueba el informe que antecede

EL  CONCEJAL DE GOBIERNO DE  PERSONAL,
(Delegación efectuada por Resolución de la Alcaldía 2023/9521 de 19 de junio)
Fdo: Mario Arias Navia


